
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 00025 00 

El memorialista del escrito que antecede (archivo 01, C.2- expediente 
digital), tenga en cuenta que a folio 28 del cuaderno de medidas cautelares 
(expediente físico) obra la respuesta proveniente del Ejército Nacional, la 
cual reposa en el plenario desde el 13 de agosto de 2019. 
 
Ahora bien, en atención a la solicitud que precede y teniendo en cuenta las 
respuestas que obran en el expediente provenientes de las entidades 
bancarias respectivas, por secretaría, ofíciese a TRANSUNIÓN y a 
DATACRÉDITO en los términos solicitados en el escrito de medidas 
cautelares. Lo anterior, en virtud de lo establecido en el numeral 4 del art. 
43 del C. G. del P. Tramítese por la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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